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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Árticzilo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban- 

este Boletín, dispondrán que se deje un,ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF’axte oílcia-l

KBIiniU DEL CONSEJO 08

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palaciodice 
á esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Srj El Jefe de la Ca
sa de SS. AA. RR. los Serenísi
mos Señores Infantes D. Fernan
do y Doña María Teresa me diri
ge con esta fecha la siguiente 
comunicación:

«Excmo. Sr.: Por el Decano 
de la Facultad da Medicina do la 
Real Cámara se dice á esta Casa 
de Sus Altezas Reales lo siguiente:

«Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. I.queS.A R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Teresa y su reoien nacido hi
jo continúan en estado satisfac
torio.»

Lo que de orden de S. M. ten
go el honor de participar á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Palacio 13 de Diciembre de 
1906.—P. El Duque de Sotoma
yor.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

(Gaceta del 14 de Diciembre de 1906.)

NÚM. 3.350.

 (iol>ieriio .'.V’)!» , ' d.
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.
Circular núm. 159.

Según participa el Sr. Gober
nador civil de Soria, enla mañana 
del 11 del actual fueron robadas 
mil trescientas cincuenta pesetas, 
un reloj de bolsillo y una pistola 
de dos cañones á 1). Pedro Ayuso 
Elvira, Secretario del Ayunta
miento de Retortillo, por tres su
jetos de las señas que más adelan
te se expresan; por tanto ruego á 
los señores Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de 
referidos sujetos, caso de ser ha
bidos, dén cuenta inmediata á 
este Gobierno.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1906.

El Gobernador, 

jláerifo prints ^wcilU.
Señas.

Las del primero, de 40 años de 
edad, sin barba ni bigote, estatu
ra unos 700 milímetros,color moj 
reno, y los otros dos de 30 á 35 
años, con bigote rubio, los tres 
sujetos llevan gorras de paño 
visera, pantalón pardo y america
na negra.

tmni

IIINISTEIIIO BE LA GDEEU.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Dispone el art. 126 
del Reglamento dictado para la 

ejecución de la ley de Recluta
miento que cuando tenga lugar 
el caso previsto en el 89 de la mis
ma se alegará la exención ante la 
Comisión mixta dentro precisa
mente de los diez días siguientes 
al de haber llegado á conocimien
to del mozo interesado el suceso 
que la motiva. Este precepto ori
gina la diversidad de criterios 
que vienen sustentado las Comi
siones mixtas de reclutamiento al 
resolver expedientes de excepcio
nes sobrevenidas después del in
greso en Caja y alegadas al am
paro del art. 149 de la citada ley, 
pues mientras unas opinan que 
deben desestimarse las que no ha
yan sido alegadas dentro de los 
diez días siguientes al de haber 
ocurrido el hacho que las motiva, 
entienden otras que el indicado 
art. 126 no es de aplicación á las 
excepciones de referencia:

Considerando que el art. 149 
' de la ley mencionada dispone que 

cuantas excepciones ocurran des
pués del ingreso en Caja en todo 
el tiempo que dure la obligación 
de servir en filas, pueden alegar
ías los interesados, sin que en di
cho artículo se fije plazo alguno 
para que lo efectúen:

Considerando que no estando 
limitado ni en la ley ni en el Re
glamento el plazo para alegar las 
excepciones cuando éstas sobre
vengan después del ingreso en 
Caja, pueden ser solicitadas en 
cualquier tiempo dentro de la du
ración del servicio en filas;

El Rey (Q. D. G.), oído el pa
recer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y de acuerdo 
con el de la Sección permanente 
del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que las excepciones 
comprendidas en el art. 149 de la 
ley de Reclutamiento pueden ser 

alegadas por los interesados en to
do tiempo, dentro del que deban 
servir en filas, sin que por lo tanto 
les sean de aplicación los precep
tos del art. 126 del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1906.—Weylen.— Señor.....

(Gaceta del 13 de Diciembre dt 1906.)

im raonMAt DEBBimmi.

ANUNCIO.

En sesión celebrada el 13 del 
actual, acordó esta Junta proce
der el 22 del corriente á las doce, 
en sus oficinas, al reparto de do
tes de la Obra-pía de Rojas, de Pe- 

i ñafie!, correspondientes al año 
de 1905, entre las huérfanas si
guientes:

Petra Arranz Gonzalo.
Felisa Rodríguez Bernabé. 
Gregoria Benito Diez.
Tiburcia Parra Lobo. 
Bonifacia de la Horra Perlado. 
Patricia Burgoa Melero.
Adelaida Velasco Cebrecos.
Felisa Alvarez Ribote.
Aurea Miguel Diez; y
Felisa Benito García.
Dichas huérfanas^se persona

rán acompañadas de sus respec
tivos maridos y provistas de sus 
correspondientes cédulas perso
nales. '

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para que llegue 
á conocimiento de las interesadas.

Valladolid 14 de Diciembre da 
1906 —El Gobernador Presidente, 
^Federico Ondds.—El Secretario 
Admiaistrador, E. Gorner Ee^ 
dondo»
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NÚM. 3.339.

linmù msiituini! de ïd-jcil.

. .A.NUNOJÜ.

Qeclaráda |^ierta por Wltiv|e 
lici&do:^ laSgubaBa ai^^ciada 
pafRi óK iWSe^ftovieiSSre "pró

ximo pasado para contratar el de 
rribo de las casas números lOy 12 
de la calle Anades, el Excelentísi
mo Ayuntamiento ha acordado 
nunciar una segunda subasta que

,J^IldrLh^ai^Mâl_P_nç0 horas de 1 
día 19 del corriente por pujas á 
.UÁbAa en una^Qjas^g

Casa Consistorial, bajo la Presi 
dencia'd'ebSr?Alcalde'ó 'Delega
do al efecto y de un Señor Regi
dor en'répresentaoion del Exemo. 
Ayuhtaniiento bajo el nuevo tipo 
de yxcien pesetas» y , para tornar 
parte en la iieitgeion es , preciso 
consignar como depósito provisio
nal la cantidad de cinco pesetas 
y u.na^vez.aprpbada la .subara y 
.hqeha l:a..AÓjudicaci.0n .finfinítiva 
•se elevará por,el rematante á diez 
peseta's,da cuaEno será- devuélta 
hasiá'q,ué báyá qúedádo térmiha- 
.do el, derribó y lim,pio eí solar..

Todos los gastos que ocasione 
.el óxpediente\serán de ouemta del 
contratista.

El expédieiité con el pliego de 
condiciones se Falla de manifiesto 
durante las horas, de oficina en la. 
Secretaría del Exemo. Ayunta- 
miénto parados que Meséen exa- 
mínarle: ■

Valladolid’13 de Diciembre de 
'rórfei-iEr ' ai^Mq,. •Ai^úsio s. ; 
Aei(i'ñ¿^jtier(t^,\,‘ \\;’ '

i.-uH i./ r:ÆM;,ÿ;34^.,. .

Campaspero,
HabieQdôT’eyü'ltado sin efecto 

los coírcíertó^"^fetq^áles volunta- 
rios y las dps juhastas de, arrien
da. A: ventea. Íil}Te.acQrd.adas, en; pri

mer términoí para ia-lreoaudacion 
da Goosúmos en el año de 1907, 
y adoptadó éñ bú vístá' él tnedio 
del arriefídb eón ventará Ía exqlu 
siya de las carnep, líqqidp^ y sal, 

• ?P..^.n,qi^PÍa Is^,primerié su bas,ta pa

ira. elidía.diez, y nueve del ; mes 
-aoUql y hotós de-ence-á doce en
el salón d.e la Casa Consistorial, 

’sifyf^nFo'áe tipo'la cantidad^ de 

siéte ip.ü sétecienUg, .d,i.9-Zi.y,3Í0t,e
pesetas y cincuenta y dos cénti
mos con sujeción á la tarifa que

Si en esta primera subasta no 
se presentaran proposiciones, se , 
celebrará la segunda el dka vein.-- 
tinueve del propio ones,

de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una da las par- 
Mdasdedichopresupuestocon obje- 
^^e procurar en lo posible su ni-

misino tipo, á la mUm^^ÿ; -.,,,„ , .\, “‘g^J^^;: ‘.“^J »;“•
local; pero con rectiñqtñ^n»venE‘’’ , o

Mos precios fijados palada /yeñtá - 
i de especies; y si en esta? condi- 
^cioffes tampoco tuviera éfeoto, se 
í^íCeiebrará la. tercera y^últimá en 

la que serán admitidas^'posturas
que cubran las dos terc'évas, par
tes del tipo el día ocho de Eu^’o. 
del año próximo.

El pliegO: do condiciones con 
la tarifa de precios se halla fijado 
al público en la Secretaría de la 
Corporación.

Campaspero 12 de Diciembre 
de 1906. — El Alcalde, Mansueto 
García.'

Ihs ^^stos por ser pura y ñecesa- 
■fíateehte indispens^les lo£, éhn' 
signados para cubrír las obliga- 
cione^ que se destinan, ninLi
men tar tampoco los.ingresos-que 
aparetíen aceptados'en ó'ü lüáyor 
rendimiento todos los ordinarios

NúM. 3.347. ‘ 

CarpiOi

No habiendo tenido efecto las
subastas de los derechos de consu
mos de esta vílla y sus recargos 
para el próximo año de 1907 por 
él medio de arriendo á venta libro 
de todas las especies, se anuncia; 

. el arriendo, con venta á la exclu : 
siva, bajo.el tipo y condiciones 
•que se hallan estipuladas ■ en el ; 
pliego unido al expediente de su 
Tazón.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 24 de este.mes en esta ' 
Casa Gonsistarial y hora do- diez 
á doce; si ésta no tuviera efecto-se 
éelebrará la segunda el día 4 do , 
Enero próxinio y si ésta tampoco 

.diera- resultado tendrá . Ipgay la ; 
tercera,y última.el día44.del mis
ino en el mismo local y horas se- ' 
ñaládaa. ;

Carpio 13 do Dicionibro de 
1.906.—-El Alcaid^, Ramón Gi
ménez.

; perínitidos por la legislación vi- 
'Agente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas mil ochocientas treinta 
y ocho pesetas la Junta entró a 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad- y .-fuesen.adapta 
bles á las circunstanoias espa
ciales de la poblaeion. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la-municipalidad deque 
él encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tie ne •señal ado á 
este pueble no se permite ningún 
otro recargo que -el erdia-ario del 
100 y 120 por 100 establecido an
teriormente según la leydo 19 de 
Julio de 1904ÿ disposiciones pos- 
^®,rÍ9f®®.y.®9P .la jSp.la exception 
establecida Ipór^ éibártíRtf3tÚ^l 
Reglamento de 11 de Octubre de

quintal métrico de paja y leña 
que desde luego señalala Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cuaLestá dentro 
de la^rescripcionyinárcada en la 

Ó^®S1^Í^’* déj art:^439 de fa ley 
’ Kunicipa^y déanás órderfés pnste- 
Í^rMi ®0^íi ^b agódilátA en el 
yorres^ondien-fó; e^d^^^arifa 
'^ne# unirWiexpedi^e;cálcu’ 
lando la Junta un consumo pro
bable de 2.000 y 3.352 quintales 
métricos respectivos de cada con- 
cepto en todo el año, que vienen 
á producir exactamente las 1.838 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
ultimo que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
®/®9^?® .Pr§.^®í44ps^ .®PJ?s reglas 
2.® y 3.* ‘de' fa citada Real orden 
.circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la ô.^ de la de 27 ..d§ M^YP de 
1887, y que una vez transcurri- 
^® ®^t®- P^A2^®® remitan al spñer 
^?^^t?.^4.®f b’iyil^ fô^^ documen- 
.fe^'?pll^Udós,,e.q Í¿ regla "6? la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión

Num. 3 335.

Çastrômoïîte,
Don Francisco Perez y Perez, 

Secretario del Ayuntamiento
■ constitucional de Castromon te.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta yilia el día dos 
dei apipái,, sé encuentra el si
guiente ,.

Particulfm.—En tal estado, vis- 
to el déficit de mil ochocientas 
treinta yóchó pesetas,que resulta 
en él presupuesto ordinario do es
te Municipio qué acaba de, votar 
la Junta para el próximo año de 
1907, esta Corporación, en cum-, , . , lyuz, esta corporación, en cum-gula los precios para la venta plimiento á lo que determina el

de especies y demás condiciones.

1898, ni, prinqqe^ jo p^eymitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que 'e'steuaífiúes'tcr re.Mtlírhi'pra 
los coqtpibuye.nles, .aeordó por, 
unanimidad desestimar este uie- , 
dio y proponér al 'Gobierho-de 
S. M. el estabiecímiento de un

y firman ios señores Coheejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certjfijq^. .Haciendo 
constar que la ¿unta" la compo- 

1 nen diez y ocho individuos, cer- 
1 tificó..¿r-A.ngei netla.4g!léS-ia.¿-^o- 
j Lcarpp .Hp,rrero.^Bi^tps^ríCan)- 

pos.—Doograciás Rodríguez.-.-Fi- 
dé’úoio Óonzalez.'--ísaWHefrero.

impuesto módicó^ Sobre el cónsú- ! 
lúo de paja de cerezales,, gárrofásq ( 
hierbas ó planta.? para loé gana- 1 
dos'y leña de tódas clases, pue g^ 1 
baga en esta lobalídadj excepción 
hepha de esta úitíma'^úé ge degi 
tiñe a la industria,' durantè ^i 
pfóximo'éjefeició, -cuyos' articu
los ce risi en te h' res pee ti Va m en W 
gravymén de cincuentá y vejrítí- ; 
cinco" céntimo‘ de péseda 'cada 1

—NoTbarto físphii-lla—^baae Cha
ves.—Pablo Ai va re z..j--> Anselmo 
Alvarez.-  ̂Francisco. ^Perez^

Corresponde'bien‘y' ’fielmeníe 
éon-^sú óríginal á (|•úô’ m& í-AÁiitÓ.' 
Y para qüé.-.Cünste ■ y súrtuidos 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Al,naidQ.;0ñ .Cas,tro.moe,tei,á sbte 
dé. pícierghre dé miimoyecientos 
s.eis.-r-El. iSecretarin, . Francisco 
Porez.TrV.-" B.°vEl Alcalde, An^r 
ged de ja iglesia.-i

2 an fade los arUcala^ qite ha ácordado'^q/ávdi^ Ïà:)u7ïia mùÀ’cwàl de 
« ■ mlhenda^ sesw^^^ eMrdda ^2did dôs del di^uhl^^árd'cuóñr

el deficit de mil oGhorneataS' fremta y ocho pesetas, due î'esülia en 
presupuesto u^r^dinano'que ^h^^^^

rante elproæimo e}erci(fio<deiÿ()r,à''sdôeh ^ f - , . .7

Paja, 
Leña,

ARTIC ULQ3,
1

Unidad. Consumo'' 
calculado/

Precio 
'■-de 11-■ - 
unicjad.

. , Pee^eta^.-

perechos 
en •■;

,unidad. ?

j P^etafi.

Priuiucto 
/ ‘ - aaUHl 
calculado.

P^satas^,
1.

fJuiiltal-llKÍtFicO. 
- , Id.- :

20001 -
3352 1

O‘-5O 
0‘25

- 4 - -
1000- i 
838'

• Total
í*" ♦ • 1838 j

Castromonfe á 7 de, OisieiBbr:e,de,,19O6;^Ei,:AloaU0,. AMeide 
la Iglesia.—El .Secretario, Francisco Perez. , ,

Num. 3.346.

Xa Sístémíg.ai 

Formado como está por la Co

j -Sfei^^Z^^/^^/yÎ'r ft^ W® à là '^m
basta de! arbitrio mi;in¿c4p‘4Í' (loi

misión de Hacienda de este A y un- 
núm. 2. delà Real orden circular j tamiento el pliego de condiciones

Matadero que.se .verifieará en es
ta villa para el año de mil nove
cientos siete, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de la

MCD 2022-L5
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Corporación.pnr lérmino de diez 
di a^ durante los c tu les. .pueda 
ser examinado y. «promover...en 
contra del mismoJas. redamacio.^ 
nes^qu® juzguen procedentes..

Lo que Sj0,. .anuncia por medio 
del presente eq &{ Baleen Qficia.1 
de la provincia desde cuya inser.- 
cion principiará^ cerrár el térmi
no 4Íes¡gnado. . . .

La Cistérni^^ 13 de Diciembre 
de ,..1906.—El _ Alcaide,. Lucio.
Arranz. ■

1 
3 
) 
)

)

Núm. 3.327.

. i .Megeces.

Formado por el Ayuntamiento 
que presido el oportuno expedien
te para realizar en este pueblo las 
obras de coa^.|rgcQÍQn de nueva 
planta de dos Escuelas de niños, 
casa habitaoi'o'n ’párá'' uno de los 
señoreó Profesores-y reparacion de 
d os -cami nos- voci na l es t i tu lados 
de Pedrajas de San' Esteban y- de 
Alcazarén, á donde respectiya- 
mente conducen, se halla ultima- 
do definitivamente, con la infor
mación pública ^biprta al mismo 
por térepinp de cinco días, duran
te los cigales no, se produjo recia - 
maoión.alguna respecto de là con
ven iencia.y-utilidadqie las obras.

Pero para hacerjfrentq al coste 
de éstas, hubo necesidad de ins- 
truir.por separado otro expedien
te incrdental en el que. constan 
aprobados por acuerdo, de este 
Ayuntamiento y Junta jiiunici.- 
pal, tomados pn las qesiones cele
bradas, con , fechas . diez,. once y 
doce del corriente mes, los medios 
propuestos al objeto por las Co
misiones que han dictaminado 
en ainbos<,&X}padiantas..qne^ con
sisten en la retiración del sobran
te de iniere^éá producidos hasta 
18Qfi,-i^4>?’ las.i inscripcftone^o de 
ësto^^ [propios, ^qae se ,e?^itie^on 
y^ tiqupffíron.en iiirtu^ de, la,, Ley 
de 16 de, Abril_ de 1895, pb{'‘anles 
6)^1^ la S^c^.rs£fl ^e la Capa general 
de^ Depósitos en ya.Uqdot¿d^ .ipdis- 
pensable y^,únicQ medjp dje repur: 
so de que^Ja_ Corpqraçioa ,^p.uede 
dispose,r. al efeetq,,^.

Bid?ap,qr.te jje todas,, .lí^s oljr^^ 
.quQ.se,,proyectan coQ; ipcension 
^■O.,l^.„ad^qi^jcÍ0,Q dql.terfpn.o.dop- 
de emplazarl,^Sj, es dy eu,qpentay 
cüwg¡ n^i^t .doscientas emeaeni^^ y 
s/ete ,pc.^C,t^s p iü^eh^iopho ,eenti- 
niosi. cqpital que qstq Ayqnta- 
m ie n to, ,y. J.u qt ji.. inn n ipi pai ti 0.9 pq 
acordado retirar pam elcoste 
deslías.-

15 de diciembre de 1906 1117
ia«apMai)wawgwMMMMMBBa»«'--^'«**«■wBteBtMáttMaMMwaiMWim i i      ^wmijibhr'»■ ’'r™iigMtrTriiiWMiHílistmvrvtstf'sux^itniiim11mimi- - --■ —

Y con el fin de- que así el ve
cindario como el público en ge
neral puedan enterarse del men
cionado expediente incidental, 
producióndose por los particulares 
las observaciones ó redama-ciones 
que tengan por convenientes res
pecto de la retiración del indicado 
capital, queda,expuesto al públi
co el repetido expediente .en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días.

Tambien puade^consultar quien 
lo desee, eh proyecto .facultativo 
de las obras y demás documentos 
que constituyen el expediante de 
ellaSi produciéndose las reclama.- 
ciones á que hubiere lugar en. el 
plazo señalado anteriormente. ..

Lo que se publica en. conformi- 
dad á las disposiciones. „de la-In-S- 
truccion circulada por Real orden 
de 28 de Julio de 1.882. .

Dado en Megeces á 12 de Di.- 
ciembre de.. 1906.--Ei Alcaide 
Presidente, Juan . Martin.—Por 
A. del A y J. M., El Secretario, 
Roman Moreno y Rodrigo.

NúM. 3.344.

IWÍonasteriodeVega.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito.mu- 
nicipal para el próximo, año do 
1907, queda expuesto al público 
en la Sé^cretaría de este. Ayun
tamiento por término de quince 
días, á fin de que los individuos 
que el mismo comprende,,puedan 
examinarle y producir las recla
maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Monasterio de Vega, 4 de Di- 
ciembre de 1906.—El.Alcalde, 
Valentin Gago. ,

■------ . ... .■#>!■'-?—-yrr '■■ ';<■

NúM. 3.343’

San Migael deí Arreyo.

Terminados los repartimíentos 
de la contribución teriutoriaí y 
urbana de éstó'distrito municipal 
para el año de 1907, Sé háUan 
expuestos al’públicó'en 'lá' Secre
taría del Ayuntamiento ' por "el 
término de ochó días, “a fin'de 
que los contribuyentes ede líos 
comprendidos'dos examinen y 
hagan las reclam'acíóhes que á su 
derecho crédn asistiíles. ’

Sán Miguel de Arroyó 1.2 dé 
Diciembre de 19013.—El Alcalde, 
Felipe Sastre.—El Secretario, Ju- 
liau Carbajo;. -. í

. NuM.3,349.

Serrada.

El día 24 del actual de diez á 
once de su mañana tendrá lugar 
en.estas Casas Csusistoriales por 
el .sistema de pujas á la llana el 
arriendo en pública subasta do 
los. derechos correspondientes á 
las especies de consumos con fa
cultad do venta exclusiva de acei
tes. do todas las ckses y carnes 
frascas y saladas durante el año 
de 1907, bajo el tipo y'’condicio
nes que se halla .de manifiesto en 
le Secretaría del Ayuntamiento.

De igual modo en expresado 
día de once ádoce de.su mañana, 
tedrá lugar el arriendo á venta 
libre do los derechos que deven
guen las restantes,especies o-xcop- 
to el trigo y sus harinas, durante 
el año de 1907, bajo el tipo y con
diciones que igualmente se hallan 
de. manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento

Serrada 12 de Diciembre de 
1906.—EL Alcalde accidental, 
Pedro Alonso, .

■■lililí ■■ll■■»î^¿^——TjJrjIWBMgWe———

N-üM. 3;328. ■

Tudela de IGüéro.
Acordado por este Ayunta

miento el arriendo de los dere- 
rechos que devengue el degüello 
de reses en el Matadero público 
durante el próxinio año de mil 
novecientos siete, y si no se pre
senta reclamacmn'alguna contra 
dicho acuerdo en el plazo da d‘iez 
días ’que prefija el artículo 29 dél 
Real Decreto é Instrucción'de' 25 
de Enero de 1905, el día veinte 
siete del corriente mes, défiiez á 
once de su mañana tendrá lugar 
en la Gasa ‘Gonsisforial de ésta 
villU, ante el señor ' Alcalde ó 
quien haga sus veces, con asis
tencia de otro Conbe jal que de
signe el Ayuntámiénto,' la'su
basta pública para dicho arriendó 
por todo el año dé iníl novecién- 
tos siete, bjjo el tipo de mil dós‘ 
cientas pesetas y sóld se'admíti- 
rán las proposiciones que cubran 
esta suma d excedan de ella.

Dicha subasta se verificárá con 
arreglo á lo préceptuadd eh’ el 
ReaL Decreto de veinticuatro' dé : 
Enero de mii noveciéntOá cihbo, i 
y las proposieioñés ’ se hUrán dn 
pliegos cerrad.os,. durante la prí- i 
mera media hora de la señalada al 1 
efecto, extendiéndose en papel j 
de la clase once, conforme al’iho- ¡ 
dolo que se inserta! á continua- ; 
cion, debiendo idos; -licitadores , 
acompañará ellos la cédula per- ' 

sonal y el resguardo que acredite 
habar consignado en la Deposita
ría municipal el cinco por ciento 
en metálico del tipo de la subasta 
ó sean sesenta pesetas, cuyo im
porte será aumentado hasta el 
quince por ciento del valor de la 
subasta como fianza definitiva.

El contrato se hace á riesgo y 
ventura y los gastos del papel 
para el reintegro, anuncios y de
más que, origine el expediente, 
será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones so ha
lla dé manifiesto á disposición del 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Corporación 
ha designado al señor Abogado 
D. Francisco Zarandona, vecino 
do Valladolid, para el bastanteo 
de poderosa quo so refiera el ar
tículo 15 de dicha Instrucción,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de,..., ente
rado dal anuncio de subasta in
serto en el /<Boletin oficial» de la 
provincia para contratar los de
rechos que devengue el degüa- 
llo de roses en el Matadero pú
blico durante todo el año do rail 
noveciontos siete, se comprometa 
y obliga, á. satisficar al Ayunta- 
mianto por el expresado arriendo 
en I9S plazos q ue designa el expe
diente, la cantidad fijada...,, pe
setas {en letra) con estricta suje
ción al pliego de coiidicipUQs do 
que está enterado.

[Fecha-y firma del proponente.]
Tudela de Duero á once da ,Di- 

ejámbre de mil novecientos seis. 
—-El Alcalde, Ubaldo Santos.

Núm. 3.345.
Villalón.

Por la presente convoco á ' la 
Junté de' representante^ de la 
Cárcel de^ este partido judicial á 
sesión para el día 21 deLcorrien- 
te á las once, en.es.ta -. .Casa Con
sistorial, con el objeto de daría 
Clienta de lo resuelto por él áeñor 
Gobernador civil fié lá provincia 
en el presupuesto carcelario for
mado para el próximo año de 
1907 y en. su. vist^ jacopí^ar lo que 
se estime procedente. , .

En su consecuenciajms señores 
Aléáldes de los pueblos de este 
partido judicial convocarán tam- 

; bien á los Ayuniamióntos á se- 
sion'á fin dé nombrar él Tépre’- 
sOntanté que asista á Ía sesión 

: por éstá'Aíoaldíá convocada.
{ Villalón 12 de Diciembre ' do 
; 1906.—El Alcalde, Sébastian 
; Criado.—El Secretario,■ Mariano

N. Cuesta. • 1 '
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Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NúM. 3.351.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día treinta y uno de 
Diciembre actual y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública su
basta de los bienes que después 
se expresarán, pertenecientes al 
concurso de D. Alejandro de Bus
tamante y Mac Gregor, por ha
berse acordado así en la pieza de 
Administración de dicho concur
so, siendo de advertir que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y que para tomar parte en la 
subasta habrá de cousignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasa
ción.

Dado en Valladolid á catorce 
de Diciembre de mil novecientos 
seis.—xAdolfo Serantes.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Bienes objelo de la subasta.

1 . Una muia llamada Niña, 
castaña, 18 años, tuerta del iz
quierdo, alzada 7 cuartas, tasada 
en cincuenta pesetas.

2 otra muía llamada Nava
rra, negra, 18 años, alzada 7 
cuartas, tasada en setenta pese
tas

3 Otra muía llamada Jardine
ra, castaño oscuro,24 años, tasada 
en setenta pesetas.

4 Otra muía llamada Bonita, 
negra, 23 años, alzada 7 cuartas, 
tasada en cincuenta pesetas.

5 Un caballo tordo, 16 años, 
alzada 7 cuartas, tuerto del iz
quierdo, tasado en cincuenta 
pesetas.

Su total, doscientas noventa 
pesetas.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1906.—SI Escribano, Pedro A. 
Velasco,
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VALLADOLID.—PLAZA.
Don Pedro Calvo Gómez, Jaez 

municipal suplente en funcio
nes del de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Cindad.
Hagosaber:Qae en autos de jui

cio ejecutivo quepromovió eneste

Juzgado el Procurador Don Ul
piano Jimenez, en nombro de la 
Sociedad mercantil «Sobrinos de 
Emeterio Miguel» domiciliada en 
esta Ciudad, contra Don Primitivo 
Perez Caballero, comerciante y 
vecino de Aguilar de Alhama, 
sobre pago de cantidad, he acor
dado sacar por segunda vez á su
basta los bienes, semoviente y 
muebles embargados al ejecutado 
por término de ocho días y con 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación de aquellos,bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Que la subasta será 
simultanea en este Juzgado y en 
el de Cervera del Rio Alhama; 
el día veintiocho del corriente á 
las doce de la mañana.

Segunda. Que para tornar par
te en ella deberán los licitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento del valor por el que 
salen á subasta los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Que no se admitirá 
postura que nocubra las dos terce
ras partes del valor de los bienes.

Bienes que se subastan.
Semoviente.

Pesetas
Un macho mular de 

gran alzada, color cas
taño, el cual sehallace- 
rrado y tiene de edad 
seis años, tasado en.. . 625

BOÍuebles.
I Capa de terciope

lo negra ordinaria. . . 45 
2 Una id. raso ne-, 

gro con vetas. 35 
3 Una capa raso ne

gro con oro, blanca. . 50 
4 otra id. espolín, 

con llores blancas. . 50 
5 Otra id. raso y 

oro, encarnada. . . . 50 
6 Otra id. id., bor

dada  35 
7 otra id. id., lam

pa!, manchada. . , . 35 
8 Otra id. damasco 

seda morada  40 
9 Una casulla raso 

lampa!, blanca.. . . 35 
10 Unaoasullaespo- 

lin flores.. .... 35" 
11 Otra id. raso. . 25 
12 Otraid. id. y oro 

negra  35 
1' 3 otra id. damasco 

Lion,.. . . ... 25 
14 Otra id. raso con 

oro encarnada.. . . 35 
15 Otra id. id.;lam- 

pal  35

16 Otra id. id. con 
oro morada.................. 35 

17... Otra id.paño seda 
borlas.. . . . . .........35 

18.Dos id. damasco 
seda moradas. ... 50 

19 Una id. azul ra
so, bordada  35 

20 Una id. lampa- 
seta, verde. . ... 24 

21 Otra id. raso, 
lisa   . 20 

22 Un pendón da
masco, cuatro paños, 
blanco especial.. . . 40 

23 Dos mucetas da
masco,^blancas. . . . 40 

24 Cinco mangasde 
cruz, blancas. ... 84 

25 Dos mangas de 
cruz, negras. ... 22 

26 Un estandarte 
dos caras, damasco, sin 
estampa y viejo. . . 25 

27 Un estandarte 
paño de seda grana. . 20 

28 Dos dalmáticas 
encarnadas y banda. . 50 

29 Cinco varas pa
ño de seda blanco. . . 27‘50

30 Vara y media es
polín seda flores. . . 9

31 Cuatro varasda- 
masco cruces blanco. . 10 

32 Una vara y dos 
tercias tisú blanco oro 
fino 32‘50

33 Cinco y media 
varas damasco seda en
carnada en tres trozos. 22 

34 Diez y media va
ras espolín seJa encar
nada  55‘50

35 Diez y siete va
ras canuton encarnado. . 42'50 

36 Cincuentaycua- 
tro varas flecoplateado. 40'50 

37 Diez y ocho va
ras fleco dorado falso. . 18 

38 Veinte varas cor
don seda blanco y en
carnado. . .... 40

39 Dos estolas de 
bautizar.. . ... 6

40 Dos cíogulosen- 
Garuados seda, rellenos, 
deteriorados.................. 8 

41 Un cíngulo do
rado falso..................... 5

42 Un fiador oro, 
entrefino................. ..... 6

43 Veintisiete fiado
res seda colores. . . 15'50

44 Doce fiadores hi
lo manípulos.. , . . 4*50

45 Doce fiadores al
godón............................ 3

46 Cuatro docenas 
estrellas........................ 7

47 Cuatro docenas 
fiadores alba, ... 16

48 Una cruz metal 
blanco, de sesenta cen
tímetros........................ 15

49 Dosjuegos cruz 
y remate plateado y do
rado. .... . . 15

50 Doce sillas de 
comedor.. . . . .12

51 Una máquina 
Singeren mal uso . . 50

52 Doce sábanas en 
mal estado..................... 25

Suma total. . . 2.153'50
Dado en Valladolid á once de 

Diciembre de mi! novecientos 
seis.---- Pedro Calvo-.— Nicolás 
García.
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Núm. 3.326,

OLMEDO.
Don Esteban Molpeceres Martin, 

Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria 
ruego á todas las autoridades, 
procedan á la busca de cinco ove
jas negras robadas en la noche 
del día diez y ocho de Octubre 
último en el pueblo de Ramiro á 
Francisco Hurtado, ponióndolas, 
caso de ser habidas, á disposición 
de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se halla
sen si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Olmedo á primero de 
Diciembre de mil novecientos 
seis.---- Esteban Molpeceres.—■ 
P. 8. M., Licenciado, Enrique 
Peláez.

Juzgados municipales.

NüM. 3.331.
BERRUECES DE CAMPOS.
Hallándose servida interina- 

mente la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipii, y de
biendo proveerso definitivamente 
se anuncia la vacante con los de
rechos de arancel por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán los aspirantes dirigir á 
dicho Juzgado las solicitudes, 
acompañadas de los documentos 
justificatives de aptitud pues pa
sado éste se proveerá.

Berrueces de Campos 11 de Di
ciembre de 1906.--El Juez muri- 
cipal, Miguel Nieto.—El Secre
tario interino, Rafael Gómez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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